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CUANTÍA: INDETERMINADA.-.-.-.-

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la provincia del

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy cinco de

septiembre del año dos mil ocho, ante mí, Doctora MARIA PIA

IANNUZZELLI PUGA DE VELAZQUEZ, NOTARIA TITULAR DÉCIMA DE

ESTE CANTÓN, comparece la compañía OCEANBAT S. A., de

nacionalidad ecuatoriana, través de su Gerente General señor

Hugo Alejandro Llumiquinga Cevallos, mayor de edad, de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

ejecutivo; conforme Jo acredita con el correspondiente

nombramiento que me presenta y que se inserta como documento

habilitante. El compareciente, domiciliado en la ciudad de

Guayaquil, con habilidad y capacidad para contratar, a

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y

resultado de esta escritura pública de Modificación y

ampliación de atribuciones de la Junta General de

Accionistas y consecuente reforma del contrato

social, de la compañía (OCEANBAT S. A.; ala que

procedo como antes queda indicado, con amplia y entera

libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta,

+
oeae  



 

NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras

Publicas a su cargo, una en la que conste la Modificación y

ampliación de atribuciones de la Junta General de

Accionistas y consecuente reforma del contrato social

de la Compañía OCEANBAT S.A., la misma que se otorga al

Lonor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA:

OTORGANTE. Comparece al otorgamiento y suscripción de la

presente Escritura Pública, la compañía OCEANBAT S. A., de

nacionalidad ecuatoriana, a través de su Gerente General

señor Hugo Alejandro Llumiquinga Cevallos, mayor de edad, de

nácionalidad ecuatoriana, de estado civil casado,

ejecutivo; conforme lo acredita con el respectivo

nombramiento debidamente inscrito en el Registro Mercantil

de Guayaquil, adjunto a esta escritura pública como
.

documento habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:

DOS. UNO) La compañía OCEANBAT S. A. fue constituida con

domicilio en Guayaquil, con un  cépital inicial de

Ccheocientos dólares de los Estados Unidos de América,

modiante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo

Guinto de Guayaquil, Abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano,

el día veintiocho de marzo de dos mil, misma que fue

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el catorce

de abril del mismo año; DOS. DOS) La compañía OCEANBAT S. A.

aumentó su capital suscrito en la suma de Nueve mil

descientos Dólares De Los Estados Unidos De América, con lo

cual su capital suscrito se incrementó a Ja suma de Diez mil

Dólares de los Estados Unidos Ne América, y fijó su capital
*  
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América, mediante escritura pública autorizada el niyo

agosto del dos mil, por el Notario Vigésimo

Guayaquil, Abogado Segundo lvole Zurita Zambrano

     

 

inscrita

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil ef día uno de.

noviembre del año dos mil]. DOS. TRES) OCEANBAT S.A. aumentó

su capital suscrito a la suma de Tres Millones de Dólares de Los Estados Unidos de América y fijó un capital autorizado,

mediante escritura pública autorizada el treinta de Haviémbre

de dos mil siete, por la Notaría Décima de Guayaquil,

Abogada Maria Pía lannuzzelli Puga De Velásquez, inscrita en

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de abril

de dos mil ocho. DOS. CUATRO) La Junta General E

1 o. Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día

jueves cuatro de septiembre del año dos mil ocho, resolvió

por unanimidad de votos ampliar las atribuciones de la Junta  general de accionistas y consecuentemente reformar el

estatuto social de la compañía autorizando al Gerente General para que comparezca al otorgamiento Y

 

suscripción de esta Escritura Pública y realice todas

las diligencias necesarias para su perfeccionamiento.-

CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes

expuestos el señor Hugo Alejandro Llumiquinga Cevallos, en

su calidad de Gerente General y representante legal de

la Compañía OCEANBAT S.A., debidamente autorizado por la

Junta General de Accionistas Extraordinaria y Universal

de la compañía OCEANBAT S. A. celebrada cl día Jueves

cuatro de septiembre del año dos mil ocho, misma que se

OAdernlara  



 

de manera expresa, bajo juramento: PRIMERO) Ouve han sido

ampliadas las atribuciones de Ja Junta General de E

Accionistas de la Compañía en los términos y condicionés -.
*

establecidos en el acta de Junta general Extraofdinariay .

 

Universal de Accionistas, celebrada el cuatro de Septiembfe |

3 TA -

aede año dos mil ocho, la misma que forma parte”de este:
5e de GN

instrumento; SEGUNDO) Que consecuentemente a la aprubalió
 

de la ampliación de las facultades de la Junta General de

Accionistas de la compañía OCEANBAT S.A., ha sido reformado

el Artículo Vigésimo Sexto del Capítulo Tercero “Del

Gobierno y de la Administración de la Compañia”, del estatuto social de la compañía, el mismo que tendrá el

siguiente texto: “Artículo Vigésimo Sexto.- Son atribuciones

de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir

al Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la

Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b) Elegir

uno Oo más comisarios quienes durarán dos años en sus E

funciones; Cc) Aprobar los estados financieros, los que

deberán ser presentados con el informe del comisario en la :

forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve

 

de la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la .

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar' el 
aumento o disminución del capital social de la Compañia; f)

Autorizar a los representantes legales de la compañía para

enajenar o transferir a cualquier título bienes muebles oO

inmuebles, o derechos de la compañía; q) Facultar a los

+

  



 

Guayaquil, 1 de febrero de 2.008

Señor
. Hugo A. LLumiquinga Cevallos

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Estraorlfana, ylaAccionista
de la compañía OCEANBATS.A, en su sesión celebradael did 1. febrero de:2.008.Ñ
tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERALde lacompañía EÁNBATE|
S.A., por un periodo de cinco años, en reemplazo del señór Fabio.HernánMejía"
Rousseau, que renuncióa su cargo hace varios años, y a quen se'os3

   

  

  

gestión.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo VigósiM0;54
Estatuto Social* de la compañía OCEANBAT S.A., le corresponde-antr
atribuciones, ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de
la misma. Para el gravamen y enajenación de bienes inmuebles, requerirá
autorización de la Junta General de Accionistas.

OCEANBAT S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 28 de
marzo del 2000, ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo
lvole Zurita Zambrano, escritura de constitución de la compañla, que fue inscrita en el
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 14 de abril del 2000. Posteriormente la

. compañía OCEANBAT S.A. realizó la reforma a los estatutos y aumento de capital
suscrito, según escritura pública otorgada el día 9 de agosto de 2.000, ante el Notario -
Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Ab. Segundo lvole Zurita Zambrano, escritura
que fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 1de noviembre de 2.000;
Reformael estatuto, según escritura pública otorgada el 19 de enero de 2.001, ante la
Notaria Novena del cantón Guayaquil, Ab, Gloria Lecaro de Crespo, escritura que fue
inscrita el 20 de mayo de 2.001; y, Reforma el estatuto, según escritura pública :
otorgada el 21 de septiembre de 2.001, ante la Notaria Novena del cantón Guayaquil,
Ab. Gloria Lecaro de Crespo, escritura que fue inscrita el 6 de diciembre de 2.001.

Atentamente,

As Ramón Villegas Bustos
"Secretario Ad-hoc dela Junta.

Razón: Yo, Hugo Á. fumiquinga Cevallos, de nacionalidad ecuatoriana, con número
de cédula 170524863-9, con domicillo en la Av. Carlos Julio Arosemena kilómetro 1 y
1/2, declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía
OCEANBAT «A., da] cual tomoposesión en la misma fecha de su otorgamiento.- En

ayaquiil, a 1 defebrero de 2008.  

 
 



NUMERO DE REPERTORIO: 6.147
FECHA DE REPERTORIO:07/feb/2008

HORADEREPERTORIO: 10:49

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha ocho de Febrero del dos mil ocho queda
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la ' Compañía
OCEANBATS.A., a favor de HUGO ALEJANDRO LLUMIQUINGA
CEVALLOS,a foja 13.026, Registro Mercantil número 2.309. 2.- Se
tomo nota de este Nombramiento a foja 29.625, del Registro Mercantil
del 2.000, al margen de la inscripción respectiva. o a

ds qa

ORDEN:6147 ao

ARAN
tuo sisfosvssiarso0o»s

WIEN
ivu»s vdONVaNxa o po”

e RODUXsS

IN2.
MM

 y
   
  

 

REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL'
, DEL CANTON GUAYAQUIL o

DELEGADA ,

 
   

 

 



 

  SERVICIO DERENTAS INTERNAS , o

       
REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

| SOCIEDADES
NUMERO RUC: * 0992122943001
RAZON SOCIAL: OCEANBAT S.A.

 

 

NOMBRE COMERCIAL: OCEANDATGA
CLASE DE CONTRIGUYENTE: ESPECIAL

REP, LEGAL ! AGENTE DE RETENCION;: LLUMIOUINGA CUVALLOS PUSO ALEJAR
"ONTADOR: Y HERAS JANA ISIDRO FAUSTO Ls

FEC INICIO ACTIVIDADES - * 1404/2000 FEC. CONSTITUCION: +atñao
PEC. INSCRIPCION: "4404/2000 FEC. ACTUALIZACION. Aérosmoos EN
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL : E A
MENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES GRADOS E O o
DIREZCION PRINCIPAL: 4 E
 Pros. GUATRE CogGJAYAGO SagraTARGC EAT ERES TITORESINA A
Número SN Edificio: VEPAMIL Kilómetro: 1.5 Raforemia vocación: 4 CIEN METRODE Allo A

 

ADAL:O Telmtaro Trabajo: 42201228 Faw 042204218 A
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
«ANEXO RELACION DEPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONAL
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTASOCIODES
> DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA PUENTE
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Y DE ESTARLECIMIES     

 

06 REGISTRADOS: del 001 al 54 ABIERTOS:
CERRADOS:|    
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
SERVICIO DENENTAS INTEÁNAS

Per - SOCIEDADES

NUMERO RUC: 0992122943901 Me To
RAZON SOCIAL: OCEANBAT S.A. DE
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: o *

Mo ESTABLECIMIENTO: 00% ESTADO: ABIERTO OMAEZ  FRC.INICIO ACT.: 140133900
NONBPE COMERCIAL: COGANEATS A.

PETIVIDADES ECONOMICAS: OS
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS YAv ms,
DIRECCION ESTABLECIMIENTO: HE

q

m
a
t
o

 

Prupbicia: GUAYAS Contó: GUAYAQUIL Parroguis TARQUIO Calin AY TARenee AROSÉMENA
“Miro EM EáiPtio! VEPAPIL  Mllófrmetro: 1.5 Teleluno "rabaájo: 2422228 Fat MBA
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Wo, ESTABLECIMIENTO: "02 ESTADO; ABIÉRTO PEC. INICIAET. 4341200RES E

NONBRE COMERCIAL: ET MARIADEL CARMEN Naño SY
rr

ACTIVIDADES ECONONICAS:
“¿ENTA AL POR MAYOR DE COHBUSTIBLES Liuibas

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Penvincia: GUAYAS Cantón GUAYAOUNL Parrequis TAROCale: AV. CARLOS JULIO ARMSEMENA
Numara SN Edificia: VEPAMAL Rlómealro: 1,5 Talafoas Trabaja: 142201228 Farc 242204213

 
No. ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO: AMERTO FEC INICIO ACT: 1511/9008

NONBRE CONERCIAL: 5/7 MARIA DEL CARMEN "

ACTIVIDADES ECONOMCAR:
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTBLES LIOUIASCT

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Progicia: GUAYAS Cantón; GUATACIN.. FPertaquie CAROLE Calle 2CARL PS JULIO ROORCIENMA

Múrmera SN Edificio VEPAMIL. Kilémevo 12 Perros Trato 14270:228 Poe GÁTICADAS

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO: ARtiERIM FER INCH ADT > 1AnUtionan

NOMBRE COMERCIAL: LUTAGNAM

ACTIVIDADES ECONOMICAS: .
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Provincia SUAVAS Caniór GLATAQUE. el cia TAPQUI Cale AVOCAR OS JULIO ACOSEMENA
JnEN Edificia VERA (Rónmsgtto $ ai bar SIPIDIAAL Fay DIANTE   
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REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES
SOCIEDADES    

 

NUMERO RUC: 0992122943001

RAZON SOCIAL: OCEANBAT SA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

Yo. ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO; ACILATE

NONSRE COMERCIAL: DERANSAT SA

ACTIVIDADES ECONOMICASÍ
ACTIADADES DE TRANSPORTE HARITIMO 7 DE CARCTAJE Y NE CARGA
DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

Pefuds TUAYAS Cantón CUAYAQUSL  Parrexquia: TARO Cala: AV, CARLOS JULIO AROBEMUTNA
Mirate TN Edificio: VERAMIL. Kiómatie: 1.5 Telefono Tabo, SIDDO*DOR Fax MP2ADAa
 

Me ESTABLECIMIENTO: 00€ ESTADO: ABIERTO PECINICIO ACTO: GHANAÉ

NONBRE COMERCIAL: BDMARIA DEL CARMEN oeS
e e

ACTIVIDADES ECONOMICAS: Z :
ALTSADADES DETRANSPORTE MARTINO Y DE CAROTAJE Y DE “ARGA E

DIFELCION ESTABLECIMIENTO: .

Srrdncla: TUAYAS Cantón: QUAYAQUIL ParroqUa: TARQUÍO Cog AV FMARLUA JULIO. ARMSEMENA

Niraro: SN Edifico: VEPARMIL. imei 1.2 Teleítas Traba: HrE Tetu Trubaja: MaaE

Na ESTABLECIMIENTO: 907 ESTADO: ABIERTO FEC INICIO ACT: 1314422008

NOMBRE CONERCIAL: B/T MARIA DEL CARMEN

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ACTHACADES DE TRANSPORTE MA TIMOY DE CABOTAJE Y DE CARGA .

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: E

Bedintti GUAYAS Cantón SUATANEL ParrTARO Cale AM, COROS FUARDETUINA .
Múpsera Ef Edificio: VERAMIL Kilberctos15 Teran "algo ndmad2l Par 2404ota :
 

No. ESTABLECIMIENTO: MOR ERTADO: ARIER TN PEC NECIO ACT + 135 11909

NOMBRE COMERCIAL: 3.0 TALENAN

ACTIVIDADES ECONONICAS:
ACTIATIADES DE TRANSPORTE MARITIMO Y DE CABOTAJE Y DO SARA

MIBRECCION ESTABLECIMIENTO:

Prsdwuia GUAYAS Canido GUAVTAQU
Móran EN EdificiNEPAL Eat

    

Cale AV CAPLOS JO ANOSEUENA
jor SI200: 09% Fgv TADO IDA,
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SERVICIO DERONTASINTERNAS

$

REGISTRO UNICO DECONTRIBUYENTES
"SOCIEDADES

NUMERO RUC; 0992122943001 E
RAZON SOCIAL: OCEANBAT 5.A. E
ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: ls,E
No, ESTABLECIMIENTO: 009 ESTADO: ANLZEATA

 

NONBRE COMERCIAL: B/TyARIA DEL CARMEN 11 bai EA
ADr

ACTIVIDADES ECONOMICAS) NS
VENTA AL "OR MAYOR DE COMRUSTELES LIQUIDOS ño

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: is¡ .
o

Sad) CUAVAR Mantén: DUAYARUIL Parogis TAROANO (a ANT DARIO, PYARDOEMENA
Muros: SN Eifiio: VEPAML Milfámetro 38,5 Teletero enbaja DIR226 Tar M02,

ATasMa, ESTABLECIMIENTO: Yo ESTADO: ADIERTO Pee. INICIO

NOMBRE CONERCIAL: 9/7 MARIA DEL CARMEN 11    
ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ARTRAIDADES DE TRANSSORTE MAFETIO 2 DE CAROTATE Y NETARTA

DIRECCIÓN ESTAHLECIMIENTO.

tievinda GUAYAS Cantón SLAYADÓNL Pareie TARQU Calle BL CARIYEA nes

Námero: S/N Esificia: VEPARIL Kilórsteo: 1 Tejaftao "abajo: MARNE Tar

No. ESTABLECIMIENTO: 9t ESTADO: ABIERTO FES, INICIA ACT

NOWERE COMERCIAL: OCEANBATEZA

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIELES LOUIDOS

ERECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

E 4
% Asm

ESNET;a

 

ECMENA

.- 009/2007

 

  

Prot EL ORO Pantin VACUALA, Porra CIOTCALA PoR,LARQRITATO Ngmer o COLS
Marzárna Dt

Ka ESTABLECIMIENTO: 04) ERTAINO: ARIRRON FEC INICIO ACT MUDA2?

NONBBE COMERCIAL: OCEANSATEA.

ACTIVIGADES ECONOMICAS:
ACTUIDADES DE TRANSPORTE HARTO Y Pecaga!

meeEcioN ESTABLECIMIENTO: y
eEma  "odas El DRO Catia MACHNIA Cemaqés MACHALA <<

2 . LeAE mena
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   IN SOCIEDADES . AF
NUMERO RUC: 0992122943001 '
RAZON SOCIAL; OCEANBAT 5.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

Yo ESTABLESIMIENTO;: 313 ESTADO ARIZRTSO FLC.INICIO As

NONBRE COMERCIAL: Brana DEL TARMEN Y

       

 

DAPR   

 

 

 

 

ACTIVIDADES ECONOMICAS
VEFTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLEES LUQUIDOS

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: ]
"oyubrda, CUAYAE  Cenlór, CUATARE! Deraua CAPO Data AN TIRLAS PIOAROSEMENA

+ Mimo NO Cia VEOARRO metro, LE Telefono Trabajo: CAQMNVDOR Fax.MAAES a

No, ESTABLECIMIENTO: Má ESTADO: ABIERTO PEC, mictoACT;ps uN

NONBRE COMERCIAL: OT VARÍA DEL CATUMEN V NotdaneA
e e

ACTIVIDADES ECONOMICAS:
ANTUADADES DE TRANSPORTE MARITIIO Y DE CAROTAJE Y DE CARGA

DIRECCION ESTABLECIMIENTO:

. Peryfaria: CUAYAS Sanán: GUAFAO Parogquis: ARQU Tota AM CARLOS FULIO ARMSEMONA
E Muero: EN EdificioVEPAMOL Glas. 1,5 TerizasTrabao04c2d:d22 fav 242394313 Y o

Aros Z E
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    ACTA DE LA' JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVf e

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA OCEANBATS. A. CELEBRADA.
SEPTIEMBREDE2008.- á

    
   

  

En la ciudad de Guayaquil, a los 04 días del mes de Septiembre de

las 11h30 horas, eñ el local social de la compañía ubicado en

Guayaquil, Avenida Carlos Julio Arosemena, kilómetro 1 1/2, se
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañib ¡

S.A.; con la concurrencia de la compañía HISPANOGROUP S.A., debidamente.
representada por su Gerente General, el 'señor Econ. Esteban Moreno Egas, |

propietaria de dos millones novecientas noventa y nueve mil novecientás noventa |

y nueve acciones ordinarias y nominativas, que tienen el valor deUS. $1,00cada e

una y que se encuentran pagadas en un sesenta y ocho por ciento;yleea'compañía”
CESCO INTERNATIONALLLC. debidamente representada por su Apoderada

Ab. Mónica Díaz Navarrete, propietaria de una accion ordinaria y nominativa, que

tiene el valor de US$ 1,00 y que se encuentra pagada en un sesenta y ocho por
ciento.

>,

Los accionistas deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de Compañías y han

resuelto tratár el siguiente y único punto del orden del día:
s

Único.- Conocer y resolver sobre la Ampliación de las Atribuciones de la 1 .

 

Junta General de Accionistas y la consecuente Reforma del Estatuto Social.-

Por decisión unánime de la sala preside la sesión el señor Econ. Esteban Moreno

Egas, en calidad de Presidente Ad-Hoc, luego delo cual la sala, en forma unánime,

también procede a designar como secretario ad — hoc de la junta al señor Hugo
Llumiquinga Cevallos.-

 
El secretario de la junta por orden del Presidente Ad-Hoc informa que se

encuentra. presente la totalidad del accionariado de la compañía, y el Presidente

pide se deje constancia en acta de que existe el quórum suficiente. A continuación

el presidente ad -hoc declara instalada la sesióny dispone se pase a dar lectura por

Secretaría del punto único de orden del día:

Punto Único.- Conocer y resolver sobre la Ampliación de las Atribuciones de la

Junta General de Accionistas y la consecuente Reforma del Estatuto Social,

De inmediato se concede la palabra al señor Econ. Esteban Moreno Egas, quien

manifiesta que es necesario para los intereses de la compañíía la ampliación delas$

 

 



atribuciones de la Junta General de Accionistas, para lo cual propone que se 0

agreguen las ya existentes, las siguientes facultades: !

a) Autorizar a los representantes legales de la compañía para enajenar o | E

transferir a cualquier título bienes muebles o inmuebles, o derechosde la y

compañía. A

b) Facultar a los representantes legales de la compañía,Faraconstituir A

gravámenes de cualquier clase, ya fuere hipoteca, prenda,Servidumbre, A

fideicomiso, etc., sobre los bienes inmuebles o muebles,¡o>derechos,de la N
compañía. RE¿e

c) Autorizar a los representantes legales para constituir a laofipas oO.
deudor, codeudor, garante, aval o fiador de cualquier obligación»...LE7

d)  Facultar a los representantes legales la suscripción de convenios o

documentos que no correspondan al giro ordinario de la compañía.

>

Luego de algunas deliberaciones la Junta por úinanimidad resuelve ampliar las
facultades de la Junta General de Accionista de la compañía y por tanto toma las
siguientes resoluciones:

 

e Que una vez que se aprobó la ampliación de las facultades de la Junta

General de Accionistas, se proceda a la reforma del Artículo Vigésimo Sexto
del Capítulo Tercero “Del Gobierno y de la Administración de la
Compañía”, de los estatutos sociales dela compañía, el mismo que tendrá
el siguiente texto:

“Artículo Vigésimo Sexto.- Son atribuciones de la junta general ordinaria o
extraordinaria: a) Elegir al Presidente, alGerente General y Vicepresidente

de la Compañía, quienes durarán cinco años en elejercicio de sus funciones

pudiendo ser reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios
quienes durarán dos años en sus funciones; c) Aprobar los estados

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario

en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley

de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los

beneficios sociales; e) Acordar el aumento o disminución del capital social :

de la Compañía; f) Autorizar a los representantes legales de la compañía E

para enajenar o transferir a cualquier título bienes muebles o inmuebles, o

derechos de la compañía; g) Facultar a los representantes legales de la

compañía para constituir gravámenesde cualquier clase, ya fuere hipoteca,

prenda, servidumbre, fideicomiso, etc. sobre los bienes inmuebles9

muebles, o derechos de la compañía; h) Autorizar a los representantes

legales para constituir a la compañía como deudor, codeudor, garante, aval

o fiador de cualquier obligación;i) Facultar a los representantes legales la ,

 
  



 
 

suscripción de convenios o documentos que no correspondan al giro

ordinario de la compañía; j) Acordar la disolución o liquidación de Ja-

suscriba la Esgritura Pública de Ampliación de las Atribucionés de la Junta”.

General de Accionistas y Reforma del Estatuto Social, y pÁrk que realice*

 

todos los actos y gestiones necesarias para el perfeccionarfento dedicha - a?
por
y /

escritura.
oy ya

hr.

   No habiendo otro asunto quetratar, el Presidente Ad-Hoc dela Ju

receso para la redacción de la presente acta, una vez hecho lo cual, es fi

la sesión, y se procede a dar lectura del acta, misma que es aprobada

unánimemente por la Junta sin modificación alguna, por lo que el Presidente de la

Junta declara concluida la sesión a las 12H30 de la misma fecha, firmando para

constancia todos los asistentes en señal de aceptación.

  

  

  

 

Gerente General de HispanogroupS.A. — Accionista,

Presidente Ad-Ho.
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a .,
a,

servidumbre, fideicomiso, etc., sobre los bienes indy ess

o muebles, o derechos de la compañía; h) Autorizar a los

representantes legales para constituir a la compéñía como
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deudor, codeudor, garante, aval o fiador de Enalquier

obligación; i) Facultar a los representantes

 

giro ordinario de la compañía; j) Acordar la disolución o

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo

señalado o del prorrogado, en su caso 'de conformidad con: la

Ley; k) Elegir al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de

los asuntos que se sometan a su consideración de conformidad

con los presentes estatutos; y, m) Resolver los asuntos que

le corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o

reglamentos de la Compañía” .- CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS

HABILITANTES.- Se incorporan a esta Escritura Pública para

que formen parte integrante de ella: Cuatro. Uno)

Nombramiento .de Gerente General de la Compañía OCEANBAT

S.A.; Cuatro. Dos) Original del acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía

OCEANBAT S. A., celebrada el día jueves cuatro de septiembre

del año dos mil ocho debidamente suscrita por todos los

asistentes; Cuatro. Tres) Demás documentos de  Ley.-

TRANSITORIA: MANDATO.- Queda ampliamente autorizada la

Abogada Lucrecia Córdova López para que presente todos

los escritos y realice todas las gestiones mecesarias

para el perfeccionamiento del presente acto societario,
+

H
A

e
n

 



 

los testimonios de Escritura Pública respectiva y

solicite su aprobación a la Superintendencia de compañias.

Agregue usted, Señora Notaria, las demás formalidades de do.

estilo.” Firmado) Ilegible. Abogada Lucrecia CórdovaFópez,

registro profesional número nueve mil ciento nigue del

Colegio de Abogados del Guayas.- "HASTA acuÉ.”yLAa

MINUTA QUE QUEDA  FORMALIZADA EN ESCRITURA PÚBLICA:A

Se agrega al Registro todos los Documentos de Ley. Yo, la

Notaria doy fe, que después de haber leído en alta y clara

voz toda ésta escritura, de principio a fin, al

compareciente, en su calidad invocada, que la aprueba en

todas y cada una de sus partes; se afirma y ratifica y la

suscribe conmigo, la Notaria en unidad de acto.-

P. OCEANBAT S.A.

R.U.C. 0992122943001
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GUAYAQUIL - ECUADOR

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO,

CONFTERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA

ESCRITURA DE DECLARACION  JURAMENTADA Y,.
Ha

AUTORIZACION DE SALIDA DEL PAIS QUE HacEJA

SEÑORA JESSICA ELIZABETH GOMEZ

    
Dra: María Pia desnazzoll de Delúzquez

HOTAs! OA

DEL CAMTON GUAYAQUIL

 

 

 

 

 

 



 
 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano
NOTARIO VIGESIMO QUINTO
DELCANTON GUAYAQUIL
mo

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑIA -:
OCEANBAT S.A. .. DE FECHA 28 DE MARZO DEL 2000, EL:
CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO 08-G-DIC 0007038 ,
APROBADA POR EL ABOGADO HUMBERTO MOYA GONZALEZ.,
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA. 17 DÉ
OCTUBRE DEL 2008, POR LA CUAL RESUELVE APROBÁR LA...
AMPLIACION DE ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL,PEN
ACCIONISTAS Y REFORMAadd TRATO SOCIAL DE

LA COMPAÑÍA ¡BREdE A.- k UBA"CELEBRADA EL

5 DE SEPTIEMB 2008, ANTE LA DOCTOÉA MARIA PIA

IANNUZZELLI Pue> VELAZQUEZ, NOTARIA "IrutApPECIMA
DEL CANTÓNGUAYAQUIL.- SANTIAGO DE GUAYAQUÍE,¿A LOS
CUATRO DIAS:DEL MES DE NOVIEMBREDEL DOS MIL OCHO.
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Lo,
Maria Pia lannurxellide Veltacquer

NOTARIA DECIMA e
GUAYAQUIL - ECUADOR :

 CERTIFICO:- Que en esta fecha tomo nota al

margen en la matriz de la AMPLIACION,DE.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS |

Y REFORMA PARCIAL DE CONTRATO SOCIAL:DE: LA .

COMPAÑÍA  OCEAMBAT S.A., que se encuentfa,en el

registro a mi cargo, celebrada el cinco de:

septiembre del dos mil ocho, según resolución, ES
4

e A
US 7

número 08-G-DIC-0007038, Dada y firmada an”-

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, el

diecisiete de Octubre del dos mil ocho, por el

abogado Humberto Moya González, Intendente de

Compañía de Guayaquil.

Guayaquil, 23 de Octubre del dos mil ocho.-

    



E

NUMERO DE REPERTORIO: 59.984
FECHA DE REPERTORIO:04/Nov/2008

HORA DE REPERTORIO: 14:55

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil ocho
en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N”  08-G-DIC-
0007038, dictada el 17 de Octubre del 2008, por el Intendente de
Compañía de Guayaquil, Ab. Humberto Moya González, queda
inscrita la presente escritura publica junto con la resolución antes
mencionada, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la
compañía OCEANBAT S.A., de fojas 144.197 a 144.219, Registro
Mercantil número 25.153. 2.- Se efectuó una anotación del contenido de
esta escritura, al margen de la inscripción respectiva.

ORDEN: 59984
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REVISADO PO AB. TATIANA GARCIA PLAZA
Sa, REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

 

DELEGADA

   


